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RESOLUCIÓN  POR  LA  QUE  SE  ESTABLECE  EL  TRÁMITE  DE  CONSULTA  PÚBLICA  PREVIA  A  LA
ELABORACIÓN POR LA CONSEJERÍA DE  JUSTICIA, ADMINISTRACIÓN LOCAL Y FUNCIÓN PÚBLICA DEL
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA EL REGLAMENTO DE ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA
EN EL ÁMBITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA, APROBADO POR EL DECRETO 67/2008, DE
26 DE FEBRERO

En el ejercicio de las competencias que el  Decreto 164/2022, de 9 de agosto, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Justicia, Administración Local y Función Pública, atribuye a esta
Consejería, se está valorando la necesidad y oportunidad de  modificar el régimen jurídico aplicable a la
compensación  económica  por  los  gastos  de  funcionamiento  prevista  en  el  Reglamento  de  Asistencia
Jurídica Gratuita en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por el Decreto 67/2008,
de 26 de febrero.

De conformidad con el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, los artículos 43.2 y 45.1.a) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el artículo 28.2 de la Ley 7/2017, de 27 de diciembre,
de Participación Ciudadana de Andalucía, con carácter previo a la elaboración del proyecto o anteproyecto
de ley o de reglamento, se sustanciará una consulta pública, a través del portal web de la Administración
competente en la que se recabará la opinión de los sujetos y de las organizaciones más representativas
potencialmente afectados por la futura norma.

En su virtud, y en cumplimiento del Acuerdo de 27 de diciembre de 2016, del Consejo de Gobierno, por el
que  se  adoptan  medidas  para  habilitar  la  participación  pública  en  el  procedimiento  de  elaboración
normativa a través del portal de la Junta de Andalucía,

RESUELVO

La apertura del trámite de consulta pública  previa  para el procedimiento de elaboración del proyecto de
Decreto por el que se modifica el Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, aprobado por el Decreto 67/2008, de 26 de febrero, durante un plazo de quince días
hábiles  desde  el  siguiente  al  de  la  publicación  en  el  portal  web  de  la  Junta  de  Andalucía
http  s  ://  www.  juntadeandalucia.es/servicios/participacion/normativa/consulta-previa.html  

El Director General de Justicia Juvenil y Cooperación
Fdo.: Esteban Rondón Mata

Consejería de Justicia, Administración Local y 
Función Pública
Dirección General de Justicia Juvenil y 
Cooperación
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FIRMADO POR ESTEBAN RONDON MATA 13/02/2025

VERIFICACIÓN Pk2jmCCXLFPASHSX7ZVRHTMF6EGUPJ PÁG. 1/3

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmCCXLFPASHSX7ZVRHTMF6EGUPJ


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

ANEXO

Consulta  pública  previa  sobre  un  proyecto  de  Decreto  por  el  que  se  modifica  el  Reglamento  de
Asistencia Jurídica Gratuita en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por el
Decreto 67/2008, de 26 de febrero

De conformidad con lo previsto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas,  en el artículo 45.1.a) de la Ley 6/2006, de 24 de
octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 28.2 de la Ley 7/2017, de 27
diciembre, de Participación Ciudadana de Andalucía, en relación con lo dispuesto en el Acuerdo de 27 de
diciembre de 2016, del Consejo de Gobierno, por el que se adoptan medidas para habilitar la participación
pública en el procedimiento de elaboración normativa a través del portal de la Junta de Andalucía, con el
objetivo de mejorar la participación de los ciudadanos en el procedimiento de elaboración de normas, con
carácter previo a la elaboración del proyecto de Decreto por el que se modifica el Reglamento de Asistencia
Jurídica Gratuita en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por el Decreto 67/2008,
de 26 de febrero, se sustancia la presente consulta pública, a través del portal de la Junta de Andalucía, con
objeto de recabar la opinión de los sujetos y de las organizaciones más representativas potencialmente
afectados por la futura norma acerca de: 

 a) Denominación: 

Proyecto de Decreto por el que se modifica el Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por el Decreto 67/2008, de 26 de febrero.

b) Antecedentes de la norma:

Ley 1/1996, de 10 de enero, de asistencia jurídica gratuita.

Decreto 67/2008, de 26 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

c) Problemas que se pretenden solucionar:

De conformidad con el Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita en el ámbito de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, el importe de la compensación económica a los colegios profesionales de la abogacía y la
procuraduría por los gastos derivados del funcionamiento operativo de los servicios de asistencia jurídica
gratuita es del 10 % de las cantidades que, certificadas trimestralmente por las actuaciones en materia de
justicia gratuita efectuadas por cada colegio profesional,  hayan sido verificadas por la dirección general
competente en materia de asistencia jurídica gratuita.

No obstante, la experiencia en la aplicación de esta norma ha puesto de manifiesto la insuficiencia de las
compensaciones  económicas  por  los  gastos  de  funcionamiento  que  corresponden  a  los  colegios  de
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abogados  y  a  los  colegios  de  procuradores  de  ámbito  territorial  reducido,  con  un  menor  número  de
profesionales colegiados o una menor capacidad organizativa y de recursos.

d) Necesidad y oportunidad de su aprobación:

Adoptar  las  medidas  necesarias  para  corregir  la  insuficiencia  de  las  compensaciones  económicas  que
corresponden a los colegios de abogados y a los colegios de procuradores de ámbito territorial reducido,
con  un  menor  número  de  profesionales  colegiados  o  una  menor  capacidad  organizativa  y  de  recursos
requiere  modificar  el  régimen  jurídico  aplicable  a  estas  compensaciones previsto en  el  Reglamento  de
Asistencia Jurídica Gratuita en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

e) Objetivos de la norma:

Garantizar a los colegios profesionales de la abogacía y la procuraduría un importe mínimo en concepto de
compensación  económica  por  los  gastos  derivados  del  funcionamiento  operativo  de  los  servicios  de
asistencia jurídica gratuita.

f) Posibles soluciones alternativas:

No existen posibles soluciones alternativas regulatorias o no regulatorias.

g) Correo electrónico para recibir las aportaciones:

La  ciudadanía,  organizaciones  y  asociaciones  que  así  lo  consideren  oportuno  pueden  hacer  llegar  sus
opiniones  sobre  los  aspectos  planteados  a  través  del  siguiente  buzón  de  correo  electrónico:
participa.cjalfp@juntadeandalucia.es

Quien  formule  estas  aportaciones  deberá  incluir  en  el  correo,  su  nombre  y  apellidos  o  razón  social  o
denominación de la entidad a la que represente.

h) Más información:

No se aporta más documentación.

i) Plazo de participación:

El  plazo de participación es  de quince días  hábiles a  partir  del  día siguiente al  de la publicación de la
consulta.
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